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San Juan de pasto, 25 de Agosto de 2018 

 

Señora: 

JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

E. S. D. 

 

REF: Demanda Ordinaria Laboral No. 2019 – 00034.   

 

 

SANDRA ELIZABETH MONTENEGRO NARVAEZ, mayor y de esta vecindad 

identificada con la C.C. N° 59.311.030 de Pasto, abogada en ejercicio portadora 

de la T.P. N° 158.490 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderada del señor 

SEGUNDO ABEL OVIEDO, también mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.957.079 expedida en Pasto, me 

permito adjuntar un informe de visita domiciliaria realizada a mi poderdante 

cuando se encontraba vinculado con EMAS, por parte de la psicóloga del área 

de Bienestar, documento que se anexó a la tutela y se tuvo en cuenta para la 

sentencia. 

 

Lo anterior con el fin de solicitar a su despacho de manera respetuosa, se incluya 

este documento junto con la historia clínica, dentro del oficio que se envíe a la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NARIÑO, para que haga 

parte del expediente y esta organización lo tenga en cuenta al momento de 

evaluar y dar la calificación correspondiente, ya que es de vital importancia que 

se conozca el estado de salud mental por la que atraviesa mi poderdante por 

varios factores entre ellos y según lo que se establece en el informe, por temas de 

carácter económico, ya que por su estado de salud no logró volver a trabajar y 

por ende no recibe sino por ahora la pensión que transitoriamente se le 

reconoció. 

 

De igual manera Señora Juez, aprovecho el presente para solicitar se tenga en 

cuenta que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NARIÑO, 

recibió la solicitud de evaluación y calificación del caso del señor SEGUNDO ABEL 

OVIEDO y procedió a calificarlo un año después, tiempo en el cual no se devolvió 

ni suspendió hasta tanto se resolviera otro trámite que presuntamente estuviera en 

curso, ocasionando que mi poderdante adquiriera la certeza de que su 

porcentaje era el que se estableció en dicho dictamen y que por ende cumplía 

con los requisitos para acceder a la pensión por invalidez.  

 

Finalmente, me permito insistir en que esta serie de trámites e inconvenientes que 

se han presentado en el camino han ocasionado problemas psicológicos a mi 

poderdante además de los problemas de salud física que lejos de cesar con el 

paso del tiempo y tratamientos, han ido empeorando con diagnósticos nuevos 

como se podrá observar en la historia clínica; de tal manera que solicito se le 
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requiera a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NARIÑO haga 

un estudio eficaz, haciéndole conocer el dictamen No. 2016 – 12957079 – 0304 del 

19 de octubre de 2016 el cual se encuentra anexo a la demanda de la referencia 

para que lo tenga en cuenta y como precedente, con el fin de que no se le 

vulneren los derechos fundamentales a mi poderdante. 

 

Adjunto el Informe de visita domiciliaria realizado por parte de la Psicóloga 

Amanda A. Gamez, Coordinadora de Bienestar EMAS Pasto S.A. E.S.P., 

debidamente escaneado y al correo electrónico j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

 

De la señora Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
SANDRA E. MONTENEGRO N. 

C.C. No. 59.311.030 de Pasro 

T.P. No. 158.490 del C. S. de la J. 
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